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Número 3900

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMiNI STNATIVU D E MURCI A

E UICT O

llon Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Der echo, Secretario de la
Sala de lo Conte n c ioso Admini s-
tra tivo de Murc ia .

Por e l presente anuncio que se
publicar á en el "Boletín Oficial de la
Reg i ón d e Murcia", hace sab e r : Que
por el Procurador don Ange l Lui s
García Ruiz, en nombre y represen -
tación de Levantina de Mármoles,
S . A ., se ha interpue s to recurso
contenc i oso-admini s trativo contra el
E xcmo . Ayuntamiento de Mula , so -
bre expediente para aprovechamien -
to de p iedra de mármol en pa r ce l a nú -
me ro 77, d e l catálogo de u t ilidad pú -
blica en e l paraje Las Boqueras .

Y en cumplimiento d e lo pre ve-
nido en los artículo s 60 y 64 de la vi -
gente Ley regulador a de esta J u
ri s d icció n , se hace público , para que
s irva de emplazamiento, a las per -
sona s que , con arreglo a los artículo s
29 ( párrafo 1 , apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo e n el manteni -
miento de la resolución r ecurrida y
quis ieren intervenir en el procedi-
miento como parte coady uvante d e l a
Adminis tración .

I) ich o recur so ha s ido regi s trado
bajo el número 287 de 1989 .

llado en Murcia, a 11 de abril de
tnil novecientos ochenta y nuev e .- El
Secretario, Manu e l Carrillo Villa .

ménez Cervantes Nicolás, y dirigido
por el Letrado don Rafael Cebrián
Carrillo, contra Juan Francisco Ber-
nal Fernández (y cónyuge a efectos
del artículo 144 del R .Ii .), declarados
en rebeldía y . . . Fallo : Que debo man-
dar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada, hasta hacer tran-
ce y rernal,e de los bienes embargados
a Juan Francisco Bernal Fernánde•r.
(y cónyuge a efectos del artículo 144
del R.II .), y con su producto entero y
cumplido pago a la parte actora, de
las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la cantidad de
1 .995 .350 pesetas, importe del prin-
cipal y gastos de protesto ; y además
al pago de los intereses legales y las
costas, a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente al demanda-
do .

Contra esta sentencia podrá in-
l,erponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y Firmo .

Y expido el presente para que sir-
va de notificación en legal forma a la
parte demandada que se encuentra
en ignorado parddero .

Dado en Murcia, a trece de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado Juez .-- El Secretario .

ren interés directo en el manteni
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 290 de 1989 .

Dado en Murcia, a 13 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3899

S A LA DH: LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO UE MURCI A

El u 1 c I r o

Núme r o 3845

PRIMERA INSTANCIA
NU M ERO CUATRO 1)E M U RC IA

F. UIC ' I ' O

I) o n J oaquín Ange l de I) o mingo Mar-
tínez, Magistrado Juez de Prime-
ra Ins tancia Cua tro de Murcia .

Hdce saber : Que en los auto s que
a continuación se dirán , obra dictada
la sente n c ia, cuyo encabezamiento y
fa llo, son de l tenor literal s igui ente :

E n l a c iudad de Murcia , a 27 d e
di c i embre de 1988 .

E l Ilmo. señor don Joaquín Ange l
d e I)omin go Martín ez, Magi s trad o
Juez d e l Juzgado d e Primera In s tan -
cia número Cua tro de los d e e s ta ca-
pital , ha vis to los presentes autos de
juicio ejecutivo , promovido s por Mur -
ciana de Tractores, S . A ., representa -
da por el Procurador Jo sé María Ji-

Don Manu e l Carrillo Villa , Licencia-
do en Ue r echo, Secr e ta rio de la
Sala de lo Contencio so Admini s-
trativodc Murcia .

Por el presente anuncio que se
publ icará en e l "13oletín Oficial de la
Región de Murcia", hace sabe r : Que
por d o n Emilio Je sús Cárceles Ale -
mán , s e ha interpue s to recurso
c ont e ncioso-admini s trativo contra e l
T ribunal Económico Administrativo
Provincial , ver sando el p roceso sobre
impugna c ión de r e te nciones a cuent a
del 1 . R . 7 ' . Y ., efectuada por el C o legio
de Abogados d e Murcia .

Y e n cumplimi ento de lo prev e-
n i do en lo s artículo s 60 y 64 d e la vi -
ge nte Ley reguladora de e s ta Ju -
ri sdic c ión , se hace público , para que
s irva de e mplazamiento, a las per -
sonas que, con arreglo a los artículos
29 ( párrafo 1 , apartado b), y 30 de la
indicada Ley, es tén legitimadas como
parte demandada y d e las qu e tuvie-

Número 3886

PRIMERA INSTANCIA
1)E FAMI L IA

NUM E RO '1'HES DE MURC I A

I: UICT O

llon José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
Lancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado e n
resolución de esta fecha en demanda
de divorcio, seguida en este Juzgado
de Yrimera Instancia número Tres
(Familia) de Murcia, bajo el número
621/89, instado por doña Concepción
García Ayala, representada por el
Procurador don Juan de la Cruz Ló-
pez López, contra don Giovanni Pozza
Sobrero para que dentro del impro-
rrogable término de veinte días há-
biles, comparezca en dichos autos por
medio de Abogado y Procurador y
conteste a la demanda, previniéndole
de que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Ue-
recho . llaciéndole saber que las co-
pias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado .

llado en Murcia, a diez de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Secretario Judicial, José Luis Es-
cudero Lucas .

Número 390 1

SA LA 1) E LO CONTENCIOSO
AUMI N 1 57' KA ' 1'IVO DE MURCI A

H; I)ICT U

I)o n Manuel Carrillo Villa , Licenci a-
do en Derecho, Secretario d e la
Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
p ub l icará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" , hace saber : Que
por el Procurador don Antoni o Ren -
tero Jover , en nombre y repre sen -
tación de don Mariano Fernández
D e lgado, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Tribunal Económico Administrativo
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Central, versando el proceso sobre
impugnación de contribuciones espe-
ciales del Ayuntamiento de Murcia,
por obras de urbanización de las ca-
lles Jerónimo de Rodas y Pasos de
Santiago .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente l .ey reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Uicho recurso ha sido registrado
bajo el número 286 de 1989 .

Uado en Murcia, a 11 de abril de
►nil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3 90 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
AUMINISTNA 'I'1 VO DE MURCI A

LDIC'1' O

Uon Manuel Carrillo Vi lla, Licencia -
do en Derecho, Secretari o de la
Sala de lo Contencioso Ad m inis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por doña María José Galán Vela, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Tribunal
Económico Administrativo de Mur -
cia, versando el proceso sobre im -
pugnación retención a cuenta del
Lft . Y .F . , realizado por el Ilustre Cole-
gio de Abogados de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve -
nido en los artículos 60 y 64 de la vi -
gente I .cy reguladora de esta Ju -
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per -
sonas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Lcy, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie -
ren interés directo en el manteni -
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dichu recurs <, ha sido registrado
bajo el número 284 de 1989 .

Dado en Murcia, a 11 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3903

SALA DE LO CONTE N,C1050
ADMIN I ST NA '1'I VO DE MURCI A

N.'UICT O

Don Manuel Carrillo Villa, I,icencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Carlos Jiménez
Martínez, en nombre y representa-
ción de Mapan y Yuste, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Ayuntamiento de
Abarán, versando el proceso sobre
impugnación liquidación sobre tasa y
ocupación de vía pública .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el núinero 282 de 1989 .

Dado en Murcia, a 11 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- E1
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3904

SALA UE LO CONTENCIOSO
ADMINI STRATIVO U E MURCI A

E llI CT O

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" . hace saber : Que
por el I .el, rado de la Comunidad, en
nombre y representaci ón de la Comu -
nidad Autónoma de la Región de
Murcia, se ha interpuesto recurso
contencioso-administ ►•dtivo contra el
Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Murcia, sobre reclama
ciones números : 2 . 140/86 ; 2 . 449/86 ;
2 . 425/86; 2.629/86 y 2 . 631/86, sobre
comprobación del impuesto sobre

transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente I,ey reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 275 de 1989 .

Uado en Murcia, a 7 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3905

SALA UE LO CONTENCIOSO
ADM I N IS'I'KAT I VODE MURCI A

I:D1CT 0

Uon Manuel Carrillo Villa, l .icencia-
do en Uerecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "13oletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Angel Luis
García Ruiz, en nombre y repre-
sentación de Manuel Muñoz Alemán,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra T.E .A .P .M .
sobre acuerdo del mismo R-2425-86,
del 28-11-88, sobre impuesto de
transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documenl.ados.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada I .ey, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

llicho recurso ha sido registrado
bajo el número 273 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 7 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .


